
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LOS RÁBANOS
Habiendo sido aprobado el Padrón Municipal correspondiente al 2° Trimestre del 2012 de la

Tasa por Abastecimiento de Agua, Basura y Alcantarillado de Los Rábanos, se expone al pú-
blico por espacio de 8 días a efectos de que por los interesados se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

El plazo de exposición al público empezará a contar al día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los Rábanos, 3 de agosto de 2012.– El Alcalde, J. Gustavo Martínez Hernández. 1942
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